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LETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V ' K R T R N C I A O F I C I A L 

L»»ley«», ordene» y anuncio» qoe hayan <ie insertarte «fl 
J M BoLrTtaKt '>riciALt5te han de mandar al Jefe Político re i -
MCtWo, por cuyo conduelo »e pasaran á los Editor*» de ios 
e ( «c ion4<ios periódicos. 

^ ^JBeal oriente 6 ie AhrU f*J***) 

• r puJiHei» i - • »•> So» d í a . M c « r ' « do«nls>j»a. 

- • o v a s o i o * D I autonicióm.*— 

Sn esta capital, llevado i domicilio, pesetas menaaales anticipadas: fa«-
ra de ella s'so al mes; • al trimestre: i s al semestre, y por an año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Bourra, plata 
de Santiago, 2.—Fnera de etta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de laa Autoridades, excepto las que seas 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: aal-
mismo cualouler anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 50 céntimo» de peseU por cada linea de Inserción. 

Wasr» smelt* * • « é a t t a i M ém tsuU 

P A I T E OFICIAL 
f «ESIOENCIA OEl CONSEJO OE MINISTROS 

MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de Barcelona sin 
novedad en sn importante salad. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A , 

L E Y 

DON ALFONSO XIII , por la grac ia 
de Dios y la Constitución, R E Y de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor "edad l a R E I N A Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
v entendieren, sabed: que las Cortes 
lian decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo 1,° Se modifican las par
tidas sextas, séptima y octava del Aran
cel de Aduanas v igente , y quedarán 
redactadas en la forma s iguiente : 

Partida sexta. Alquitranes, breas , 
asfaltos, betunes y esquistos, y la creo
sota impura, lOOki logramos" 41 cén
timos de peseta. 

Partida sépt ima. Oleonaftas. vase
linas, petróleos brutos naturales y acei
tes brutos derivados de los esquistos, 
100 ki logramos, 21 pesetas. 

Partida octava. Bencina, gasolina 
y petróleos y demás aceites minerales 
rectificados, 100 ki logramos, 32 pe
setas. 

NOTAS.—Primera. Se entenderá por 
*ceites brutos derivados de los esquís-

los que proceden de la primera 
^estilación de los mismos, d is t inguién
dose ñor su color amari l lento y densi
dad de 900 á 920 milésimas de" g r a d o , 
^ sean de 66 á 57 y medio del areó
metro centesimal , equivalentes de 24 
grados 69 centésimas á 21 grados 48 
^n té s imas dei de Car t ie r . 

Segunda. Para los efectos de esta 
« y se considerarán petróleos brutes na 
turales los que reúnan las propieda
des siguientes: 

*•" Que destilados g r a d u a l y con
g ruamente en un aparato de vidrio 
n * s t a la tempera tura de 300 g rados 
Centígrados, dejen un residuo que ex
ceda del 20 por 100 de su peso primitivo. 
. 2.* Q u e e ¿ t e rpsiduo deje á su vez 
1 por 100 como m í n i m u m -ie cok, en 

relación del peso total del petróleo 
ensayado; y 

Que ensayados en el aparato 3 . ' 
E .Gramer , sean inflamables ámenos de 
16 grados cent ígrados . 

Tercera . Se cousideran rectificados 
los petróleos y demás aceites minerales 
que no reúnan todas las propiedades 
expresadas en las notas anteriores. 

Art. 2.° Los anteriores derechos se 
ex ig i rán adminis t ra t ivamente á los 
productos y procedencias de todas las 
naciones, sean ó no convenidas; pero 
entendiéndose respecto á las convenidas 
que tengan adquir idos derechos espe
ciales con a r reg lo á los respectivos 
Tratados, que segui rán disfrutando de 
ellos y pagando los derechos de Aran
cel extraordinarios y transitorios hoy 
vigentes . 

Art. 3.° Estos derechos se cobraráu 
como has ta aquí , por peso bruto, al te
nor de los números 3 . " y 4.° de la dis
posición 5 . ' para la aplicación del 
Arancel v igen t e . 

Art. 4.° Se supr imen los derechos 
extraordinarios y transitorios que en 
virtud d é l a ley de Presupuestos de 1878 
á 79 se cobran á los petróleos y á los 
demás aceites rectificados, y á l a b e n c i -
u a , sin perjuicio'de lo dispuesto en el 
ar t ículo 2.° 

Art. 5.° Se anu lan las notas tercera 
y cnar ta del Arancel de Aduanas v i 
g e n t e , quedando, sin e m b a r g o , facul
tada la Dirección genera l para ex ig i r 
que de todos los despachos de las mer
cancías á que se refiere el ar t . 1.° de 
esta ley se le remi tan muest ras . 

Art."6.° El Ministro de Hacienda 
dictará las medidas necesarias para el 
cumpl imiento de esta ley. 

DISPOSICIÓN* TRANSITORIA 

Las mercancías á que se refiere el 
ar t ículo 1.° adeudarán los derechos que 
en el mismo se establecen, cuando hu
bieran sido expedidas directamente 
para España después de las veinticuatro 
horas s iguientes á la publicación de 
esta ley en la Gaceta de Madrid 

En otro caso, satisfarán los derechos 
establecí los en el a rance l de Aduanas 
aprobado por Real decreto de 22 de 
Julio de 1882. 

P o r tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como mili tares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que gua rden y h a g a n g u a r 
dar , cumpiir y ejecutar "la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes que en esta Corte 
ti' ne establecidos la Compañía de los fe
rrocarriles del Norte, varios efectos aban
donados ó extraviados por sus dueños, 
se les invita por el presunto anuncio para 
que en el plazo de 30 días se presenten 
ó recogerlos; en la inteligencia que trans
currido dicho plazo'siu que lo hayan ve
rificado, procederá á la venta en pública 
subasta, con arreglo á lo dispuesto acer
ca del particular en el reglamento vigen
te de policía de ferrocarriles. 

Madrid 23 de Mayo de 1888.=El Go
bernador interino, José María Jiuieno de 
Leruia. 

MPl'TAClOX PROVINCIAL 

Sesión de 3 de Mayo d>; 1S88. 

PRESIDENCIA DEL S B . D . VALKKTI'N 
GARCÍA LOMAS. 

Señores que asistieron: 
Arce. —Briones. —Canoso. —Cembo-

rain España. —Escribano. —Fernández 
Argente.—Fernández Cabello.—F. Pérez 
de Soto.—Hernández Arteaga.—Lorenzo 
Corral. — Martiu Bergauza. —Martínez 
Aedo. —Monedero. —Negro.—Peláez.— 
Pres i l l a . — Revuelta. —Seijo. —Guillen 
(Secretario). 

Abierta !a sesión á las tres de la tar
de, fué .ei !H el acta de la anterior; y h a 
biendo pedido varios Sres. Diputados que 
la votación fuese nominal, se verificó ésta 
siendo aprebada el acta por los 19 seño
res Diputados que se hallaban presente?, 
los cuales fueron los que á continuación 
se exi-resau: 

Señores que dijeron sí: 
Arce. —Briones. —Ca6uso.—Cembo-

rai;: España. —Escribano. —Fernandez 

Argente.—Fernández Cabello.—Hernán-• 
dez Arteaga.—Lorenzo Corral.—Martín 
Berganza. —Martínez Aedo. —Monede
ro. —Negro. —Peláez. —Presilla. —Re
vuelta.—Seijo.—Guillen (Secre tar io) .— 
García Lomas (¡'residente). 

Entrando eu la orden del día se dio 
coeuta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Fomento. 

Aprobar los pliegos de condiciones y 
presupuestos para contratar por subasta 
1.000 metros cúbicos de piedra con desti
no á la reparación del camino de Torre-
jón de Velasco á la carretera de Toledo, 
anunciándose el acto cou 30 días de anti
cipación. 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de 150 mgtros cúblicos de 
piedra para el camino de Collado Villalba 
á Moralzarzal; declarar recibido el acopio 
y de abono al contratista Sr. Lobelos las 
820 pesetas, importe de la liquidación; y 
devolver á dicho señor la fianza, cuando 
acredite haber satisfecho á la Hacienda 
la contribución industrial. 

Comisión de Hacienda. 

Manifestar al A'tcalde de Cabaniilas 
de la Sierra qoe el comisionado de apre 
mio debe seguir los precedimien tos contra 
el Ayuntamiento actual como entidad j u 
rídica, sin perjuicio de que dicho Ayun
tamiento exija por su parte la responsa
bilidad que corresponda á los verdaderos 
responsables. 

Comisión de Personal. 

Nombrar Peón caminero de la provin
cia, con el haber diario de dos pesetas, á 
Manuel Adrián Asenjo. Antes de darse 
cueuta de la anterior propuesta, el señor 
Presidente manifestó que asi se hacia, á 
pesar de no figurar en la orden del día, 
por haberse omitido involuntariamente 
incluirla en la misma. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le
vantó la r.esión, manifestando el Sr. P r e 
sidente que, siguiendo la costumbre es
tablecida y no habiendo asuntos despa
chados por las Comisiones para la sesión 
próxima, se avisaría á domicilio. 
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Sesión de 8 de Mayo de 1888. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, bajo la presidencia del Señor 
D. Valentín García Lomas, fué leída el 
acta de la anterior; y habiendo pedido 
varios Sres. Diputados que la votación 
foese nominal, se verificó ésta, diciendo 
si los 18 señores que se hallaban presen
te», los cuales fueron los que á continua
ción se expresan: 

Briones.—Cemborain España.—Corti
na.—Fernández Cabello.—Gómez Pora-
bo.—Lengo.—Lorenzo Corral. — Martí
nez Aedo.—Massa.—Negro.—Peláez.— 
Pérez Negro.—Presilla.—Ranees.—Re-
vuelta. — Conill (Secretario). — Guillen 
iSecretario).—García Lomas (Presidente. 

No habiendo tomado parte en la vota
ción más que 18 Sres. Diputados, núme
ro insuficiente para deliberar, se suspen
dió la sesión por algunos minutos. 

Abierta de nuevo á las cuatro de la 
tarde, bajo la presidencia del Excmo. Se
ñor Marqués de Sardoal, se dio nueva 
lectura del acta de la anterior, verificán
dose votación nominal, en la que dijeron 
ZÍ los siguientes señores: 

Briones. — Cemborain. — Cortina. — 
Fernández Cabello.—García Lomas.— 
Gómez Pombo.—Lengo.—Lorenzo Co
rral.—Martínez Aedo.—Massa.—Negro. 

—Peláez.—Presilla.—Ranees.—Revuel
ta.—Cunill (Secretario).—Guillen (Secre. 
tario).—¿r. Presidente. 

Habiendo tomado también parte en la 
votación 18 Sres. Diputados se levantó 
la sesión, señalando el Sr. Presidente 
como orden del día para la próxima la 
misma señalada para la de este día. 

Sesión de 9 de Mayo de 1888. 

Señores que asistieron: 
Briones.—Casuso.—Cemborain Espa

ña . — Cortina. — Fernández Argente. — 
Fernáudez Cabello.—F. Pérez de Soto.— 
García Lomas.—Lorenzo Corral.—Martí
nez Aedo.—Murcia.—Peláez.—Pérez Ne. 
grc.—Presilla.—Raucés.—Romera (Con
de de la).—Seijo.—Sevillauo.—Guillen 
(Secretario).—Sardoal, Marqués de (Pre
sidente). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
bajo la presidencia del Sr. D. Valentín 
García Lomas, fueron leídas y aprobadas-
las actas correspondientes á los días 3 y 8 
del actual. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó dar las gracias por 
medio del BOLETÍN OFICIAL, por el legado 
de 12 .7*21'10 pesetas hecho á la Benefi
cencia por D. Santiago de Laviana, y en
tregado por el Sr. Gobernador de la pro
vincia. 

Seguidamente el Sr. España rogó á 
la Comisión de Fomento se sirviera pedir 
informe al Aiquitecto provincial acerca 
de las condiciones de solidez de la cárcel 
del partido de Chinchón. 

£1 Sr. Peláez contestó que la Comi
sión haría con gusto ese encargo al Se
ñor Arquitecto. 

Acto continuo el mismo' Sr. Peláez 
preguntó á la Comisión encargada del 
traslado de los enfermos del Hospital de 
San Juan de Dios, en qué estado se ha
llaba este asunto, pues habiéndose visi
tado varios locales, y hablándose ea los 
periódicos de otro nuevo edificio ofreci
do, deseaba saber lo que hubiera de cier
to en todo esto. 

El Sr. Ranees, de la Comisión, con
testó que los individuos de la misma no 
habían perdido medio de encontrar un lo
cal adecuado, para lo cual habían visita
do todos los ofrecidos á la Diputación: 
que acerca de las condiciones de cada 
uno informaría la parte pericial á los Se
ñores Diputados, si bien se debía decla
rar desde luego, que solamente alguno 
de esos locales rennen condiciones: que 
mientras la Comisión se ocupaba en estos 
trabajos, el digno Presidente de la Dipu
tación, llevado de un celo que le honra, 
había visto el antiguo palacio del Iufan-
tado, del que habla la preusa de este día: 
que á las doce de la mañana la Comisión 
había visitado con el Arquitecto este 
local, y las impresiones del que hablaba 
eran que el edificio uo reúne ninguna de 
las condiciones necesarias, y que dejar 
uno ruinoso por otro que podrá no estarlo, 
pues saber esto depende del informe peri
cial, pero que preseuta á la vista del pú
blico el aspecto propio de una casa cortada 
en dos para pasar por enmedio uua calle, 
no le parecía conveniente, y creía que á 
la opinión pública le había de causar e} 
mismo efecto: que si el Ayuntamiento de 
Madrid, dueño del edificio, pretende dar
le á cambio de débitos coa la provincia, 
él se opondría resueltamente á ello, y que 
si se trataba de una cesión gratuita, el 
asunto cambiaría de aspecto, por más que 
también en ese caso la Diputación habría 
de gastar en obras 1 8 ó 20.000 duros, 
cantidad que pudiera resultar muy exce
siva si solamente se tratase de utilizar el 
edificio duraute un par deaños: que el dic
tamen pericial vendría; pero que siendo sus 
impresiones las expuestas, y no querien
do suscitar dificultades en el seno de la 
Comisión encargada de este asunto, pre-

J sentaba su dimisión del cargo de Vocal 
de la misma y rogaba le foese admitida. 

El Sr. Peláez dio gracias al Sr. Ran
ees por sus explicaciones, y manifestó la 
opinión de que su dimisión no debía ser 
admitida. 

El Sr. Ranees insistió en su dimisión» 
manifestando que pensaba ausentarse de 
Madrid para asuntos propios, y que esto 
le imposibilitaría para tomar parte en los 
trabajos de la Comisión. 

En este momento ocupó la presiden, 
cia el Sr. Marqués de Sardoal. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que había 
observado en los Sres. España y García 
Loma, individuas de la Comisión, seña
les de asentimiento á las palabras del Se
ñor Raucés, y que deseaba saber si, eu 
efecto, estaban conformes con él. 

El Sr. García Lomas contestó que no 
siendo perito eu la materia, se remitía 
siempre al dictamen de lo$ que lo son; 
que esperaba que ¡a Diputación decidiese 
si couviene ú no eutrar en negociaciones 
con el Ayuntaraiejto acerca de este 
asunto, y que en tanto se reservaba su 
opinión. 

El Sr. Presidente rogó al Sr. Rancé9 
se sirviera reproducir .~us explicaciones á 
fin de hacerse cargj de ellas y decir al
gunas palabras como Presidente de la 
Comisión especial. 

El Sr. Ranees reprodujo so anterior 
discurso. 

El Sr. España contestó al Sr. Pérez de 
Soto que ya había tenido el honor de de
cir que la Diputación resolvería acerca de 
los dictámenes que sobre los locales ofre
cidos dieran los Arquitectos, estudiándoles 
bajo el aspecto pericial y económico; que 

el Sr. Ranees había contestado al Sr. Pe
láez lo que había tenido por conveniente; 
que éi no había asistido á la visita del Pa
lacio del Infantado por impedírselo ocu
paciones ineludibles, y no tenía, por con
secuencia, impresiones propias en el asun
to, si bien creía que las manifestadas por 
el Sr. Ranees eran las de la opinión pú
blica. 

E! Sr. Pérez de Soto rogó á la Diputa
ción que no admitiera la dimisión del se
ñor Ranees, porque entendía que repre
sentaba á todos bien en la Comisión de 
que forma parte. 

El Sr. Presidente dijo qoe creía lle
gado el caso de decir él también lo que 
le parecía conveniente: qoe declarado en 
ruinas por la Autoridad municipal el 
edificio de San Juan de Dios, habían llo
vido sobre la Diputación los ofrecimien
tos de edificios para trasladar los enfer
mos: que la Comisióu los había examina
do; y que éi, que por razón de su cargo 
había de ser Presidente de esa Comisión, 
había delegado particularmente en ella 
la gestión del asunto: que había creído 
que, aparte de tantos locales como habían 
sido ofrecidos, pudiera existir otro en 
buenas condiciones; y sabiendo por con
versaciones particulares que el Ayunta
miento tenia uu edificio que acaso fuera 
conveniente, habló con el Presidente del 
Municipio para tratar de adquirirlo si la 
conveniencia quedaba demostrada: que 
estaban por tauto fuera de lugar las hi
pótesis del Sr. Raucés y las presunciones 
del Sr. Pérez de Soto, no habiéndose tra
tado oficialmente del asunto: que según 
noticias de Mé.licos y Arquitectos, uo ha
bía dentro ni fuera de Madrid loca) á pro
pósito; y partiendo deeste conveucimieuto, 
había iuvestigado y sabido que existia el 
edificio eu cuestión que acaso sirva para 
el objeto, pues no quería asegurar nada 
prematuramente como había hecho el 
Sr. Ranees: que dada la intimidad de re
laciones que entre el Ayuntamiento y la 
Diputación ha de existir y existirá en 
cuanto de é. dependa, mientras ocupe la 
Presidencia, creyó que particularmente 
podía entablar este asunto y plantearlo 
en priucipio con el Sr. Alcaide de Madrid, 
el cual se había puesto á disposición del 
Presidente de la Diputación provincial 
para lo que áésta pudiera con veuir, y sin 
perjuicio de los dictámenes periciales: que 
de todo esto había dado cuenta ayer á la 
Comisión y á todos los Sres. Diputados 
que quisieron oir sus explicaciones: que 
la Diputación nombraría una Comisión 
presidida por su Presidente y el Ayunta
miento, otra presidida por el Alcalde para 
entenderse todos amistosamente: que al 
dar cuenta de estas gestioues á ios seño
res Diputados, á todos pidió su opinión, 
y v\ Sr. Férez de Soto, con bastante des
dén, se alejó sin decir palabra para venir 
á la sesión páblica á hacer asunto de dis
cusión lo que uo puede ser discutido: qoe 
el Sr . Ranees no podía fundar su dimi
sión eu hipótesis, pues si el edificio estu
viera en ruinas y el componerlo costase 
somas considerables, si uo tuviera capa
cidad bastante, si el Ayuntamiento lo 
concediera en condiciones onerosas, claro 
estaba que no podna admitirse, pero que 
discutir todas estas condiciones coando 
todavía no existia dictamen, era segura
mente prematuro y poco oportuno; y que 
esperaba qoe la Dipotación dijese si ha
bía hecho bien ó mal en buscar solucio
nes de concordia entre la Diputación y 

el Ay untamiento de Madrid, pues lea Dj 
potados no tienen el derecho de calla»^ 
coando privadamente se les pregunta gQ 

opinión para suscitar después en público 
discusiones anticipadas sobre asuntos a 0 

resueltos al amparo de una ignorancia 
voluntaria. 

El Sr. Pérez de Soto hizo constar q Q t > 

él no habia suscitado este debate, ? ; 
bien deseaba evitar á la Diputación otro 
fracaso como el de Valle-Hermoso. 

El Sr. Presidente dijo que no había 
habido fracaso alguno en tal asunto, y 
que nunca consentiría que se torcieeen 
las buenas relaciones entre el Ayunta-
miento y la Diputación; añadió que 1% 
Diputación estaba en el caso de no con
trariar los deseos del Sr. Ranees y 
mitirle la dimisión. 

El Sr. Pérez de Solo rogó á la Dip n -
tación que no la admitierau. 

El Sr. Ranees dio gracias al señor 
Presidente por que quería admitirle la 
dimisión, y también á los que no querían 
admitírsela. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
la Diputación acordó en votación ordina
ria no admitir la dimisión al Sr. Ranees. 
Hicieron constar sus votos faborables 4 
!a dimisión los Sres. Rar.cés y Preii-
deute. 

El Sr. Briones regó á 'a Comisión de 
Fomento se sirviera decir que ha resuel-
to acerca del ferrocarril de Buitrago, y 
si otras empresas subvencionadas han 
empezado ya 9us trabajos. 

El Sr. Peláez coutestó que el expe
diente del ferrocarril de Buitrago pendía 
de informe del Ingeniero, y ' que la Comi
sión pensaba proponer la caducidad de 
las subvenciones sí eu plazo determinado 
no empiezan las obras. 

El Sr. Presidente dijo que habiendo» 
anunciado el Sr. Ranees su ausencia», 
seria preciso darle la licencia oportuna y 
nombrar un Sr. Diputado que le susti-
tituya interinamente en la Comisión de 
San Juan de Dios. Dijo también que era 
preciso que la Diputación declarase si su 
Presidente puede seguir tratando con el 
Alcalde de Madrid el asunto relacionado 
con San Juan de Dios, y si ha hecho bien 
ó mal en lo actuado hasta el momento. 

El Sr. Pérez de Soto pidió la palabra 
para explicar su voto. 

El Sr. Presidente dijo que sólo se tra
taba de decir sí o uó, y que en caso ne
gativo anuuciaba *u renuncia del cargo 
de Presidente. 

Eu este momento ocupó la presiden
cia el Sr. García Lomas. 

El Sr. Marqués de SarJoal reiteró §a 
dimisión si uo se aprobaba su conducta 
en las relaciones con el Ayuntamiento de 
Madrid. 

El Sr. Pérez d9 So'.o opinó que no de
bía admitirse. 

EkSr . Peláez Vera manifestó igoaJ 
opinión. 

Varios Sres. Diputados pidieron ex 
plicar su voto. 

El Sr. Presidente contestó que tra
tándose de este asunto no podía permi
tirlo. 

Hech* la pregunta de si se admitía 
la dimisión del cargo de Presidente al ««" 
ñor Marqués de Sardoal, recayó acuerdo 
negativo en votación nominal, diciendo 
*d los diez Sres. Diputados que á conti
nuarían se expresan: 

Briones.—Cemboraio.-F. Argente .^ 
Cortina.—F. Pérez de Soto.-L. Corral.— 
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p fláez.—Sevillano. — Guillen (Secreta
d—García Lomas (Presidente). 

A. continuación se hizo la pregunta 
fi se aprobaba lo hecho por el señor 

Pffsidente de la Corporación, autorizán
dole p»ra continuar sus gestiones con e! 
g r < Alcalde de Madrid; los Sres. Cortina, 
gcpaüa, Peláez, Pérez de Soto y otros 
¡omitieron en explicar sos votos; y como 
e ] Sr. Presidente insistiera á s u vez en no 
consentirlo, todos los Sres. Diputados 
presente?, con excepción de los señores 
presidente (García Lomas) y Secretario 
(Guillen), abandonaron el salón en son 
de protesta, y el Sr. Presidente, juzgan
do ¡legado el caso previsto en la regla 
9.» del art. 15 del reglamento, levantó 
1» sesión. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

D. Ramiro Aguado y Amor, Oficial 
Jlajor y Secretario accidental de la Di
potación y Comisión provincial de Ma
drid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 19 del ac-
toal. de conformidad con el Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, acordó en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
j 9 de Agosto de 1877, que los precios á 
que deben abonarse los suministros he 
cho? á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia du
rante el mes de Mayo actual, son los s i 
guientes: 

PUs. CénU. 
Raciún de pan 0'28 
ídem de cebada 0'87 
ídem de paja 0*30 
Litro de aceite l'Ül 
Kilogramo de carbón 0'18 
ídem de leña 0*03 

T para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
la* disposiciones citadas, expido la pre-
•ente visada por el Excnio. Sr. Vicepresi
dente en Madrid á 21 de Mayo de 1888.— 
V.B B.°*=.Moral. = Ramiro Aguado. 

A.<1 mi n Í K t r a c i d a 
üo Coiitrii>u<- 'n»ii« - - y R c u t i i s 

<io l a p r o v i n c i a cié > l »< i r ¡ < l . 

Verificada la cobranza a domicilio del 
importe de las adicioues de subsidio iu-
doatrial de esta capital, acordadas y co
municadas á la recaudación de contribu
ciones hasta el 15 del corriente, y hecha 
la conminación oportuna mediante anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin* 

J Diario de Avisos para satisfacer di-
Cua« cuotas siu recargo, se han presenta
do en esta Administración certificaciones 
lud¡t¡(Jnales de los contribuyentes que 
*P»recen en descubierto por el referido 
concepto; en vista de los cuales y según 
1° dispuesto en art. 21 de la Iustruccióu 
d e 2 0 de Mayo de 1884, ha dictado el s i
miente acuerdo: 

«Meliaute no haber satisfecho sus 
^otag lo? contribuyentes expresados en 
k Precedente certificación dentro del pla-
1 0 hábil que se lea señaló conveniente
mente, quedan incursos en el recargo del 

Por 100 sobre sus respectivas cuotas, 
j^o marca el art. 16 de la Instrucción de 
*° de Mayo de 1884; en la inteligencia 

t ^oe si en el término de cinco díae 

no satisfacen los morosos el principal y 
recargos referidos, se expedirá el apremio 
de segundo grado. 

Y hago entender al recaudador la 
precisa obligación que tiene de consig
nar en los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor satisfaga. 

Así lo mando y firmo, poniendo el se
llo de mi Administración en Madrid á 22 
de Mayo de 1888.=EI Administrador de 
Contribuciones y Renta?, JcséA. López.* 

Y para que conste, cumpliendo lo dis
puesto en el referido art. 21 , se inserta el 
precedente acuerdo á los tfectos corres
pondientes. 

Madrid 22 de Mayo de 1888 .=J . An
tonio López. 

J l l l l l J A L l i S 

Juzgados mi l i tares . 

MADRID 
D. Rodrigo de Medina y Esquivel, 

Capitán del batallóu Reserva de Madrid, 
número 2, y Fiscal nombrado para ins
truir la sumaria por deserción al recluta 
número 101 del reemplazo de 1887 de la 
zona núm. 2, Eugenio Salgado Gil. 

Por el presente tercer edicto cito y 
emplazo al expresado recluta Eugenio 
Salgado, para que en el término de 30 
días se presente en esta Fiscalía, sita en 
las oficinas del expresado batallen, que 
se hallan eu el cuartel de San Francisco, 
á responder á los caraos que le resultan; 
ateniéndose, eu caso contrario, á la res
ponsabilidad marcada por la ley. 

Madrid 18 de Mayo de 1888.=*Rodri-
go de Medina. 

MADRID 
D. Rodrigo do Medina y Esquivel, 

Capitán del batallón Reserva de Madrid, 
número 2, y Fiscal nombrado para 
actuar en la sumaria que se instruye por 
deserción al recluta núm. 73 del reem
plazo de 1887, y de la zona núm. 2, 
Eugenio Martin B¿lio. 

Por el presente tercer edicto cito y 
emplazo al expresado recluta Eugenio 
Martín Belio, para que en el término de 
30 díae se presente eu esta Fiscalía, sita 
en las oficinas del expresado batallón, 
que se hallan en el cuartel de San Fran
cisco, á responder á los cargos que le re
sultan, ateniéndose, eu caso contrario, á 
¡a responsabilidad marcada por la ley. 

Madrid 18 do Mayo de 1888.=Rodn-
go de Mediua. 

MADRID 
D. Federico Navarro d-? la Linde, Co 

mandante de infantería, Fiscal permanen 
te de la Capitauia general de este distri 
to, y de la sumaria que por desfalco y de 
eerción se sigue al Teniente del batallón 
Depósito de Madrid, núm. 2 , de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á D. Amonio Montes Re 
goeíferos, Teniente del batallón Depósito 
de Madrid, núm. 2, natural de Santiago 
de Cuba, provincia de Cuba, hija de Don 
Domingo y de Doña Marcelina, cuyas 
señas son: pelo negro, cejas al pelo, co 
lor moreno, nariz regular, freute espacio
sa, boca regular, barba negra, estatura 
1 metro 740 milímetros, para que en el 
preciso término de 30 días, contados des
de ¡a publicación de esta requisitoria en 

los periódicos oficiales comparezca en las 
Prisiones militares de esta Corte á mi dis
posición para responder á los cargos que 
le resulten en la sumaria que se le signe 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
por deserción y desfalco; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el tér
mino prefijado, será declarado rebelde, 
paráudole el perjuicio que haya logar. 

A. su vez, eu nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del 
referido profesado Ü. Antonio Montes Re-
gueíferos, y en caso de ser habido, lo re 
mitan eu ciase de preso, con las segurida
des convenientes, k las Prisiones militares 
de esta Corte y á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

Dado en Madrid á 22 de Mayo de 
18S8.-=Fcderico Navarro de la Linde. 

Juzgados de primera instancia. 

NORTE 
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 

instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por el presente se cita y llama á Jua
na Vázquez y de García, do 25 años, viu
da, prostituta, natural de Santiago de 
Galicia, provincia de la Cor uña, que ha 
habitado eu calidad de huéspeda en 1" 
casa núm. 28 piso priucif a de la calle 
de la Justa , cuyasdemáa circunstancias y 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de cinco días, a contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
<*n el Diario oficial de Avisos comparez
ca ante este Juzgado á prestar declara
ción en la cansa seguida contra Rosa Te
jedor por lesiones sufridas, por la que 
se cita á Juana Vázquez; bajo apercibi
miento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que haya lugar por desobe
diencia. 

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 
1888.= Felipe Peña. — Santos García 
López. 

NORTE 
D. Fermín Suárez y Jiméuez, Escri

bano de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia del Norte de esta Corte. 

Doy fe que en ei mismo y por mi Es
cribanía, á la que fueron repartidos por 
turno, penden autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía á solicitud de D. Ma
nuel de Eguíluz y Ulibarri y D. Manuel 
Marure y Ochoa, eu coucepto de albaceas 
testamentarios, contadores y partidores 
de los bienes quedados al óbito de Doña 
Anastasia Mor.no y Lobo Navajas con 
los sucesores ó representantes de los se
ñores D. Gregorio y D. Juan Antonio 
Zorraquin y otros, Bobre que se declaren 
extinguidos ciertos gravámenes que afee 
tan á la casa sita en esta capital y su ca 
He Mayor, núm. 79 moderno, 15 aoti 
guo de la manzana 193, en cuyos autos 
se ha dictado la sentencia, que literal
mente copiada en su encabezamiento y 
parte dispositiva, su tenor es como si 
gue: 

«Sentencia.—Eu la villa y Corte de 
Madrid á 5 de Mayo de 1888: el Sr. Don 
Antonio Pinazo y Ayllón, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
Norte de la misma: habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de 

mayor cuantía incoados por D. Manuel 
de Eguiluz y Ulibarri y D. Manuel Ma
rure y Ochoa, de esta vecindad, casados, 
mayores de edad y del comercio, en con
cepto de albaceas testamentarios, conta
dores y partidores d-i los bienes queda
dos al óbito de L oña Anastasia Moreno y 
Lobo Navajas, representados por el Pro
curador D. Francisco Quintín Fernán
dez y dirigidos por el Letrado D. F r a n 
cisco Colmenares con D. Antonio Losada, 
como padre y legal representante de su 
hijo D. Francico Losada y las Rivas, que 
se mostró parte y después ee separó del 
juicio y los sucesores ó representantes de 
loa Sres. D. Gregorio y D. Juan Antonio 
Zorraquía y la Sra. Marquesa de Viana» 
y cualquiera persona que se crea con de
recho á ciertos gravámenes que afectan 
á la casa sita en esta capital y su calle 
Mayor, uúm. 89 moderno. 15 antiguo de 
la manzana 193, lo? cuales se hallan en 
rebeldía, sobre que se declaren extingui
dos dichos gravámenes. 

Fallo que debo declarar y declaro 
extinguidos los cuatro gravámenes ó 
afecciones hipotecarias que aparecen so . 
bre la casa núm. 69 moderno, 15 anti
guo de la calle Mayor de esta Corte, el 
primero por regalía de aposento, impor
tante 3.676 reales 16 céntimos de capi
tal impuesto por D. Manuel Navajas, en 
escritura de 6 de Septiembre de 1806 
otorgada ante el Escribano D. Juan 
Haya; el segundo á favor de la misma re
galía por uu censo do 2.750 reales, de 
que se h*ce referencia en la citada escri
tura; el tercero por un préstamo d* 
40.0U0 reales, recibido por D. Manuel 
Navajas de D. Gregorio y D. Juau Auto-
nio Zorraquin, según escritura de 4 de 
Marzo de 1807; y el cuarto por una fian
za prestada por el propio Sr. Navajas, á 
favor de su hertuauo D. Félix, para res
ponder á la Marquesa do Viana de la ad
ministración del Mayorazgo de Otarelo; 
y en su consecuencia,que debo mandar y 
mando que se proceda á su cancelación, 
haciendo los correspondientes asientos en 
el Registro de la Propiedad, pero reser
vando á la Hacienda pública el derecho 
que pueda tener á los dos primeros gra
vámenes, si es que á la misma pertene
ciesen.» 

Asi por esta mi sentencia definitiva, 
l'j - además de notificarse en estrados 
por la rebeldía de los demandados, se 
hará pública en la Gaceta de Madrid, 
Diario oficial de Avisos y BILETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en la forma dis
puesta, lo prounncio, mando y firmo.= 
Antonio Pinazo. 

La relación es cierta, y lo iuaerto co
rresponde á la letra con su original de 
que doy fe y á que me remito. 

Y para que conste é insertar en e! BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, autorizo 
el presente en Madrid á 21 de Mayo de 
1888.=Ante mi, Fermín Suárez y J i 
ménez. 131 

ESTE 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Jaez 

de iustruccióu del distrito del Este de 
esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Juana García, de oficio lavande
ra, cuyo paradero y demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú-
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Sábado 2 6 de Mayo de 1888. 

mero 1, con el fin de recibirla declaración 
indagatoria en la causa qoe se la signe 
por hurto; apercibida que de no hacerlo 
la parará el perjuicio que hubiere lugar 
y será declarada rebelde. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades, asi civiles como mi'itares, que la 
presente vieren, que si averiguasen el pa
radero de dicha procesada, procedan á su 
captura y conducción á la cárcel de mu
jeres á mi disposición. 

Dada en Madrid á 15 Mayo de 1888.= 
Ricardo Saavedra .=El Secretario, Euge
nio Tribaldos. 

ESTE 
En el Juzgado de primera instancia 

del Este se siguen autos de mayor cuan
tía promovidos por D. José María Febrer 
de Llano contra D. Andrós Rey Moreno 
y D. Manuel María Mon y Velasco, sobre 
tercería de dominio á varias ñucas eai 
bargada8, en los que se ha dictado la 
providencia que comprende el siguiente 
particular: 

«Providencia.—Juez, Sr. Herreros.— 
Juzgado de primera instancia del Este. 
Madrid 20 de Agosto de 1887.— Por pre
sentado el anterior escrito, que se unirá 
á los autos de su razón, no há lugar á lo 
que en e! mismo se pretende, y hágase sn-
ber á los herederos ó causahabientes de 
D. José María Febrer, que en el término 
de seis días se personen en forma en estos 
autos, bajo apercibimiento de tener por 
abandonado, decaído y caducado ni dere
cho de continuarlos. Lo mandó y firma 
S. 3 . , doy fe.=Angel Ratnóu Herreros .= 
Ante mí, Rafael Valdivieso.» 

E ignorándose el domicilio de los 
herederos ó causahabientes de D. José 
Marín Febrer, se les notifica la provideu-
ciainsertapor medio de esta cédula; aper
cibidos de que transcurrido el término que 
en ella se fija sin comparecer, les parará 
el perjuicio que en dicha providencia se 
determina. 

Madrid 17 Mayo de 1888 . -V . " B . °= 
Gisbert. = E1 Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

E S T E 
Eu los autos ejecutivos incoados á 

iustaucia de D.Nieasio Coboy Villainaza-
r s contra O. Fabián Gómez del Castaño 
sobre pago de 5.500 peset t,« de principal, 
intereses y costas, se expidió el manda
miento, que copiado á la letra dice asi: 

«D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Este de esta Corte.—Cualquiera de los 
Alguaciles del Juzgado, asistido del ac
tuario que dé fe, requerirá á D. Fabián 
Gómez del Castaño para que en e! acto 
pague la cantidad de 5.500 peseta» de 
principal, importe de un préstamo que le 
hizo D. Nicasio Cobo y Villamazares, en 
escritora otorgada con f;cha 4 de Marzo 
de 1887, ante el Notario del Ilustre Cole
gio de esta Corte D. Modesto Conde y 
Cübaliero, intereses á razóu dol 2 por 100 
mensual desde el día 4 de Junio del año 
próximo pasado y las costas; y no veri
ficándolo, procederá al embarco de los 
bienes de su propiedad, suficientes á cu 
brir las expresadas responsabili iades, 
guardando el orden est:«b ecido en e. ar 
ticu o 1.447 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv: , depositándolos con arreglo á viere 
c h ' , pues así lo tengo acordado en los 
autos promovidos á instancia le U. N..*a 
sio Coba y Villamuzares coutra el Don 
Fabián Gómez de: Castaña sobre j a ¿ o d e 
la ex: recada cantidad. 

Dado en Madrid á 6 Abril de 1888.= 
Ernesto Gisbert .=Ante mi .=Ante ro Mar
tín Iusáusti.» 

En su consecuencia,y á virtud de pro
videncia dictada per dicho Sr. Jnez en el 
día de la fecha, se requiere al deudor 
D. Fabián Gómez del Castaño en esta 
forma, para que pague las 5.500 pesetas 
de capital y los intereses que expresa el 
mandamiento preinserto. Y se hace saber 
al D. Fabián Gómez del Castaño, que no 
siendo conocido su domicilio actual ni su 
paradero, se ha practicado sin previo re 
querimiento el embargo de la finca de su 
propiedad nombrada Santa Cecilia, sita 
en el Real Sitio de San Ildefonso, en can
tidad de 8.500 pesetas, por lo que se le 
cita de remate para que en el término de 
nueve días, contados desde la publicación 
de este edicto eu los periódico* oficiales, 
se persone en los autos por medio de Pro
curador y se oponga á la ejecución, si asi 
le conveniese; previniéndole que de no 
comparecer le parar4 el perjuicio á que 
haya lugar en derecho, y que en la Ks-
cribania del que firma puede recoger las 
copias simples presentadas por las partes 
actoras. 

Madrid 21 Mayo de 18S8.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Gisbert. = 
El Escribano, Amero Martín Iusáusti. 

132 
ESTE 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Este, en autos ejecutivos de D. Hila
rio Tejero de Frutos con D. Lorenzo Cauo 
y Ladari y D. Santiago Recio y Marco, 
sobre pago de 23.582 pesetas proceden
tes de madera, se sacau á pública subas
ta, cuyo remate tendrá lugar en este Juz
gado el día 18 de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, las maderas y útiles 
de la plaza de torotes del Puente de Va-
llecas y los derechos del contrato de 
arrendamiento del local de dicha plaza 
por los dos años que restan, en la canti
dad de 13.314 pesetas. 

Se advierte á los licitadores que serán 
admisibles posturas que cubran las dos 
terceras partes de la tasación, consignan
do previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 ó sea 1.331 pesetas 40 cén
timos, que podrán hacerse á calidad de 
ceder el remate a u n tercero, y que loa 
autos se hallan de manifiesto en Escriba
nía para instrucción de los licitadores. 

Madrid 21 de Mayo de 1888.= 
V.° B . ° = E l Sr. Juez . Gisbert .=Ante 
mi, Ezequiel Arizmendi. 133 

ESTE 
D . Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de instrucción del distrito del Este. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Ricardo Dongü 
López, hijo de José y de Rosa, natura! 
de Lugo, de 19 años, soltero, sin profe
sión, que ha vivido en ¡a calle de Lato
neros, números l y 3, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, para que 
en el término de lU di >s, contados desde 
la publicación de la presente requisitoria 
en el BOLETÍN OFICÍAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en el nuevo Palacio de Jus 
ticia, á responder de los cargos que ie 
resoltan en la causa que se le sigue cou
tra e! mismo por esíaf«; bajo apercibi
miento de que si no comparece, será de
clarado reboide y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y euc<trgo á 

todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la prisión celular, á mi dis
posición del referido Ricardo Dongil. 

Dada en Madrid á 25 de Mayo de 
1888.=Ricardo Saavedra .=Por su m a n 
dado, Eugenio Tr iba ldos .=Es cop ia .= 
Tribaldos. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Manuel Izqo'^rdo Aél, Juez de 

instrucción de esta ril n y su partido. 
Por el presente edicto se hace saber 

que para pago de la indemnización y 
costas en que ha sido condenado Victo-
rio Lizana Saavedra, vecino de Cenicien
tos en causa por lesiones, se sacan á pú
blica subasta las fiucas situadas en Ce
nicientos y so término municipal, que 
expresan á continuación: 

Tus. Cents. 
Uua casa eu la calle de Milans, 

número 12: que linda por la 
derecha con otra de Antonio 
Liznna; izquierda con los here
deros de Benigno Jiménez y 
espalda casa y corral de Juau 
Recio, que es de piso bajo y 
mi de 350 pies cuadrados; tasa
da en quinientas noventa pe
setas 590 

Una viña al sitio de la Postura 
Prados: linda ai Saliente otra 
viña de Vicente Montero; Me
diodía camino público; Po
niente Marcelino Fernández 
y Norte Rafael Clemente, de 
caber media fanega, que con
tiene 500 cepas; tasada en 
ochenta pesetas 80 

Una viña pordigal en término 
de Cadalso, con dos pies de 
oliva, de caber tres celemines: 
que linda Saliente tierra de 
h -rederos de Librada Rodrí
guez; Mediodía Sixto Herra-
dón; Poniente Julián Pérez 
y Norte Autonia Lizana; tasa
da en diez pesetas 10 

Una viña en las Posturas, de 
caber cuatro celemines con 
250 cepa?: que linda por Sa
liente con otra tierrade Mateo 
Montero Airadas; Mediodía y 
Poniente \\ñ \ de Antonio Sán
chez y Nort* ce r cado de Gre
gorio Jiménez; tasada oo des
can tas cuarenta y seis pese
tas veinticinco céntimos 246 25 

Una tierra al sitio del Huer-
tenieto, de caber tres fanegas, 
con iuclusión de un prado de 
tres celemines: que liúda por 
Saliente con herederos de Eu
genio Díaz Corralejo; Medio
día y Poniente Francisco Díaz 
Corralejo y Norte tierras de 
D. Braulio Ramírez; tasado en 
noventa y cinco pesetas 95 

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzzedo el vigésimo 
siguieuto día hábil inmediato al eu que 
tenga efecto la inserción de este edicto 
en el BOLF.TÍN OFICIAL de la provincia, á 
las once de so mañana; advirtiéndose qoe 
se hal 'a sin suplir la falta de títulos; 
que será de cuenta del rematante el h a 
bilitarlo; que no se admitirán posturas 
que no cubra-» tas dos terceras partes de 
1. tasación, y que para tomar parte eu el 
remate s*r-> preciso depositar el 10 por 
100 de 1* c inádad que sirve de tipo para 
el mism •• 

Dado en San Martín de Valdeigles^ 
á 18 de Mayo de 1883.=Manuel i¿. 
quierdo.=Por su mandado, Gregorio 
Martínez. 

Juzgados municipales. 
LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez mu. 
nicipal del distrito de la Latina de esta 
fecha, refrendada por mi el Secretario y 
recaída en el juicio de faltas por lesiones 
se sita y llama á Carmen Castaño Parejo, 
Pilar Nieto María, Blas Enrique y KQ. 
ríquez y María Alvarez Rubio, cuyos do. 
micilios se iguorau, para que eu el térmi-
no de cinco días siguientes al de la publi
cación de este edicto eu el BOLETÍN or í . 
ciALde la proviocia.comparezcananteeste 
Juzgado, situadoen la calle de Sau Bruno, 
número 1, segundo; bajo apercibimiento' 
que de no verificarlo así se les impondrá 
la malta de cinco pesetas. 

Madrid 14 de Mayo de 1888 =» V.° B.°=, 
El Juez, Gregorio Vicen t .= El Secretario, 
Manuel Castañón. 

Tribuna l de opos ic iones 
á la Cátedra de Mineralogía y Zoología aní». 

cada á la Farmacia, con la materia far
macéutica correspondiente, vacante en ta 
Universidad Central. 

Los señores opositores á esta cátedra 
se servirán presentarse en el salón de actos 
públicos de la Facultad de Farmacia, ca
lle del mismo nombre, núui. 11, el día 
13 de! próximo mes de Jumo, á las diex 
de la mañana, para que el Tribunal pro. 
ceda al sorteo de las trincas, según pre
viene el art. 12 del reglamento de 2 de 
Abril de 1875. 

Según el art . 14 del mismo, los oposi
tores que no asistan ni excusen con causa 
legítima su ausencia del sorteo de las 
triucas, se entenderá qoe renuncian á lt 
oposición. 

Madri i 24 de Mayo de 1888. = E i Pre
sidente. Gabriel de la Puente. 

AJíUKIOS 
Banco Ibérico. 

Balance en 31 de Diciembre de ¡887. 
ACTIVO Peseu» C¿ntliMt._ 

Acciones 8.000.000» 
Accionistas l.OOO.OOü 
Gastos de instalación. . . 14 2 71 
Mobiliario 4.¿lo* 92 
Vari s deudores 777.247 96 
lutereses por devengar . . . 150.845 40 
Consignaciones 38.844 40 
Gastosde Establecimien

to de la Caja de Aho
rros 4.965 09 

Kfectos á cobrar 93.523 50 
Corresponsales 4.21/2 8o 
Caja 200.470 87 
Iumu-rüles 1.134.497 02 
Pó.izas eu cartera 507.325 

11.916.330 73 

PASIVO 
Capitai 
Fiauzas 
Depósitos en cus tod ia . . . 
Cueutas conectes 
Varios acreedores 
Créditos ulteriores 
Imposiciones 
Intereses de imposiciones. 
Saneamiento* 
Ob'dgacioue? eventuales. 
Gar&Ltii8 supletor ias . . . 

10.000.000 
2.020 08 

33.500 
6.420 43 

92.0*5 51 
150.845 40 
445.263 

34.321 46 
17.659 85 

626.881 
507.325 

11.916.330 73 

Madrid 31 de Diciembre de 18»7.*^ 
El Director gerente, Jua:» Vigü. 79— 
MA.ÜRJÜ: 1»SS.— KwueU llpogr»rt« del Uo*f^»-


